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Acuerdos:   1 

CANMS2020-E8-01.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 del Estatuto Orgánico 2 

de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo Académico del 3 

Nivel Medio Superior aprobó con 28 votos que, para el desahogo de la 4 

sesión funjan como escrutadores el Mtro. Luis Armando Ibarra Manzano 5 

y el Mtra. Martha Patricia Muñoz Ramírez.  6 

 
CANMS2020-E8-02.- Con fundamento en el artículo 24 y artículo 57 del Estatuto Orgánico 7 

de la Universidad de Guanajuato, el Consejo Académico del Nivel Medio 8 

Superior aprobó por unanimidad, con 28 votos, el ingreso a la sesión del 9 

Mtro. Jesús Arellano Gómez, Secretario Técnico de Órganos Colegiados 10 

y la Licenciada María Isabel Rodríguez Aguilera, Asesora Jurídica y 11 

Enlace de Equidad de Género del Colegio del Nivel Medio Superior para 12 

la asesoría técnica en el desahogo de los asuntos a revisar en la presente 13 

sesión.  14 

 
CANMS2020-E8-03.- Con fundamento en el artículo 38 del Estatuto Orgánico, el Consejo 15 

Académico del Nivel Medio Superior aprobó por unanimidad, con 28 16 

votos, la excusa de la Mtra. Ma. Teresa Sánchez Conejo, de su 17 

participación en la presente sesión, a fin de preservar la imparcialidad del 18 

proceso a revisar.  19 

 

CANMS2020-E8-04.- El Consejo Académico del Nivel Medio Superior, aprueba por mayoría, 20 

con 24 votos de 28, no admitir la prueba testimonial planteada por el Lic. 21 

Raúl Antonio Ruiz Loredo, en el escrito que contiene el Recurso de 22 

Revisión interpuesto por su persona.  23 

 
CANMS2020-E8-05.- Con fundamento en el artículo 88, fracción IV del Estatuto Orgánico, 24 

el Consejo Académico del Nivel Medio Superior, aprueba por mayoría, 25 

con 25 votos de 28, considerar que los agravios expresados en el recurso 26 

de revisión por el Lic. Raúl Antonio Ruiz Loredo, son infundados e 27 

ineficaces, por lo que, confirma la resolución emitida por la H. Academia 28 

de la ENMS de Salamanca en su sesión del 30 de enero de 2020.  29 
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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 25 de febrero de 2020.- El Secretario 30 

del Consejo Académico del Nivel Medio Superior, Doctor Jesús Raúl Lugo Martínez. 31 

- Rúbrica. 32 

 
EL SUSCRITO, DOCTOR JESÚS RAÚL LUGO MARTÍNEZ, SECRETARIO ACADÉMICO 33 

DEL COLEGIO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 34 

EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81  y 35 

83, FRACCIÓNES I Y VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 36 

GUANAJUATO.  37 

 
CERTIFICA 38 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica del Colegio 39 

de Nivel Medio Superior y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 40 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL NIVEL MEDIO 41 

SUPERIOR CELEBRADA EL 25 DE FEBRERO DE 2020. DOY FE.  42 


